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CODIGO DEPEND y No 
de SERIE 

 

SERIES Y SUS CORRESPONDIENTES TIPOS 
DOCUMENTALES O ASUNTOS 

Soporte Retención 
Años 

Disposición 
Final 

 

PROCEDIMIENTO 
Papel 
O/C-E 

Otro 
 

Archivo 
Gestión 

Archivo 
Central 

CT S M E 

102.01 ACTAS COMITÉ DEBIENESTAR UNIVERSITARIO O E 2 5 X     

102.01.01 ACTAS DE COMPROMISO          

102.02 PLAN DE ACCION ANUAL  O E 2 10   X   

102.03 INFORMES O  2 5 X     

102.03.01 Informe de Coordinación de Bienestar          

102.03.02 Informe del Área de Salud          

102.03.03 Informe del Área de Cultura          

102.03.04 Informe del Área de Desarrollo Humano          

102.03.05 Informe del Área de  Deporte y recreación          

102.04 ACTIVIDADES FORMATIVAS   2     X  

102.04.01 Formato de Inscripción (ficha Individual)          

102.04.02 Planilla de Inscripción ( consolidado)          

102.04.03 Planilla de Inscripción Torneos          

102.04.04 Control de Asistencia          

102.04.05 Inscripción Torneos inter-semestres          

102.04.06 Deporte Alto Rendimiento          

102.04.07 Asistencia  de Actividades Formativas y de Promoción          

102.05 CITAS  MEDICAS   2     X  

102.06 PASANTÍAS   2 10      

102.07 EVALUACIÓN  Y MEJORA CONTINUA O CD 2 10  X   Retención- Listado maestro de 
documentos del SGI 

           

CONVENCIONES 
SOPORTE DISPOSICION FINAL  

O= ORIGINAL C= COPIA D= DISQUETE  M=MICROFILMACION E=ELIMINACION S=SELECCION  
 AO= ALMACENAMIENTO (CD 

ROOM) 
CT=CONSERVACION 

TOTAL 
CP= CONSERVACION 

PERMANENTE 
NOTA: La retención se cuenta a partir de terminada 
la vigencia 

 

COPIA C
ONTROLA

DA




